
 

 

INFORME 

BCE-SCE-2026-030 

Proceso de Rendición de Cuentas 2025 de la Junta de Política y Regulación 

Financiera y Monetaria y el Banco Central del Ecuador 

Acciones comunicacionales desplegadas 

1. Introducción 

En cumplimiento de lo dispuesto en las leyes ecuatorianas, la Junta de Política y 

Regulación Financiera y Monetaria (JPRM) y el Banco Central del Ecuador (BCE), 

realizaron el proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al año 2025.  

Con la finalidad de cumplir con este objetivo en el presente año, el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) emitió el cronograma y el 

Reglamento de Rendición de Cuentas mediante la Resolución CPCCS-PLE-SG-004-O-

2026-0030 del 28 de enero de 2026. En lo esencial determinó que el proceso de 

deliberación sobre el Informe de Rendición de Cuentas a presentar a la ciudadanía 

debía cumplirse en cualquier fecha del mes de abril de este año. 

En función de lo señalado, la JPRFM y el BCE cumplieron con los diferentes pasos y 

fases delineados por el CPCCS, tales como: 

1. Publicación de Informe preliminar de Rendición de Cuentas 2025 de la JPRFM y el 

BCE, realizado el 31 de marzo de 2026. Está en la Fase 2. Enlace:  

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/Informe%20preliminar

%20RC%202025%20JPRFM%20-%20BCE.pdf 

2. Publicación del formulario preliminar de Rendición de Cuentas 2025 de la JPRFM y 

el BCE, realizado el 31 de marzo de 2026. Enlace: 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/For_Prel_Informe%20

de%20RC_2025_JPRFM-BCE.pdff 

3. Las autoridades institucionales, en función del cronograma señalado por el CPCCS, 

decidieron la realización del evento de deliberación pública del informe de rendición 

de cuentas de la JPRFM y del BCE, para el día 20 de abril de 2026, a las 10:00, en 

el auditorio José Corsino Cárdenas del Banco Central del Ecuador. 

Es necesario destacar que en el artículo 15 del Reglamento de Rendición de Cuentas, 

expedido por el CPCCS el 28 de enero de 2026, se señala que las deliberaciones 

públicas de este proceso “(…) constituyen el espacio de intercambio de ideas, público y 

razonado de argumentos, en el que la ciudadanía interactúa con las autoridades que 

presentan el informe de rendición de cuentas y gestión de lo que han ejecutado durante 

el período fiscal finalizado, que incluirá la planificación y los resultados alcanzados; en 

el caso de instituciones además se considerará el presupuesto. Para ello, la institución 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/Informe%20preliminar%20RC%202025%20JPRFM%20-%20BCE.pdf
https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/Informe%20preliminar%20RC%202025%20JPRFM%20-%20BCE.pdf
https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/For_Prel_Informe%20de%20RC_2025_JPRFM-BCE.pdff
https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/For_Prel_Informe%20de%20RC_2025_JPRFM-BCE.pdff


 

 

/ autoridad generará condiciones concretas para que las y los ciudadanos participen, 

intervengan, expongan sus propuestas y ejerzan su derecho a evaluar la gestión 

presentada”. 

Para cumplir con este cometido, desde el ámbito de la comunicación, se solicita que las 

instituciones que rinden cuentas cumplan con lo siguiente: 

• Difundir ampliamente a la ciudadanía el informe narrativo y el formulario preliminar 

de rendición de cuentas con sus respectivos enlaces a los medios de verificación 

por todos los medios digitales y presenciales que dispongan los sujetos obligados, 

con al menos seis días de anticipación al acto público de deliberación. 

• Realizar una convocatoria pública y abierta a la deliberación con al menos seis días 

término de anticipación. Se informará el día, el lugar y la hora, por todos los medios 

digitales y presenciales que disponga. 

• Realización presencial del evento. 

• Transmisión en vivo a través de plataformas informáticas interactivas. 

• El evento debe ser grabado y publicado a través de medios digitales que contribuyan 

a la recepción de aportes ciudadanos.    

Finalmente, según lo determinado por el CPCCS, en el documento denominado 

Instrucciones de llenado del Formulario de Rendición de Cuentas / Funciones del 

Estado, se describe los entregables o verificadores del cumplimiento de cada uno de los 

pasos, algunos de los cuales tienen relación con documentos y acciones de carácter 

comunicacional. 

El presente informe cumple esta finalidad, es decir, presenta el detalle de las acciones 

comunicacionales desplegadas por la Subgerencia de Comunicación Estratégica (SCE) 

del BCE, en el cumplimiento de lo solicitado a la institución para el proceso de Rendición 

de Cuentas. La publicación de este informe generará un enlace, el cual constituirá un 

medio de verificación del proceso de socialización del informe de rendición de cuentas 

de la entidad y de la invitación al evento de deliberación pública del mismo. 

2. Acciones comunicacionales desplegadas en cumplimiento del proceso de 

Rendición de Cuentas 2025 de la JPRFM y del BCE 

El 22 de enero de 2026, a través del Memorando Nro. BCE-BCE-2026-0025-M, el 

gerente general encargado del Banco Central del Ecuador, Jorge Ponce Donoso, 

designó al equipo coordinador para Rendición de Cuentas 2025, entre quienes se 

encontraba Andrea Mancero Chacón, que en aquel entonces se desempeñaba como 

Subgerente de Comunicación Estratégica encargada del BCE.  

Previamente, mediante el Memorando Nro. BCE-GPGE-2026-0014-M del 15 de enero 

de 2026, Carla Mantilla, gerente de Planificación y Gestión Estratégica, informó sobre 

el cronograma a cumplir por parte de la institución como parte del proceso de rendición 

de cuentas correspondiente al año 2025. Luego, el 2 de febrero de 2026, mediante el 



 

 

Memorando Nro. BCE-BCE-2026-0038-M tras la emisión del Reglamento de Rendición 

de Cuentas por parte del CPCCS, el Gerente General encargado del BCE solicitó a 

todas las áreas la entrega de la información que permita elaborar el informe narrativo 

de rendición de cuentas del año 2025. 

Finalmente, la GPGE, con el Memorando Nro. BCE-SPP-2026-0051-M del 4 de marzo 

de 2026, pidió específicamente a la Subgerencia de Comunicación Estratégica que se 

proceda a registrar a la institución en el proceso de rendición de cuentas 2025 que 

consta en el sitio web del CPCCS, generar en el sitio web de la entidad el espacio que 

permita crear enlaces y cargar documentos relacionados con este proceso y la carga de 

los primeros documentos institucionales. Sin embargo, respecto al primer pedido 

(registro del BCE en el sitio web del CPCCS), esto se pudo concretar después del 1 de 

abril de 2026 y luego de que las autoridades y el equipo designado para el proceso 

hayan seguido el curso que el Consejo determinó como obligatorio.  

En función de lo señalado anteriormente y de los requerimientos de socializaciones y 

publicaciones, la SCE desplegaron las siguientes acciones: 

1. Coordinación con la Gerencia de Tecnologías de la Información para la publicación 

de los distintos documentos del proceso de Rendición de Cuentas 2025 de la JPRFM 

y del BCE en el sitio web de la entidad. 

2. En la Fase 3 Paso Difusión del Informe de Rendición de Cuentas a través de distintos 

medios, debe publicarse el enlace al Informe publicado en la página web / redes 

sociales, con la anticipación debida. 

3. En la Fase 3 Paso Planificación de los eventos participativos, deben publicarse: la 

invitación al espacio deliberativo en redes sociales; capturas de pantalla, fotos, links 

de publicación de la invitación, con la debida anticipación. 

4. En la Fase 3 Paso Realización del evento de Rendición de Cuentas a la ciudadanía, 

debe publicarse el video del espacio deliberativo donde la ciudadanía sí participó.  

5. En la Fase 3 Paso Rindió cuentas a la ciudadanía en el plazo establecido, se debe 

publicar el link de la ejecución del espacio deliberativo en rendición de cuentas en 

vivo. 

A continuación, se presenta un detalle y enlaces a los verificables comunicacionales 

mencionados en el presente informe. 

2.1. Coordinación con la Gerencia de Tecnologías de la Información para la 

publicación de los distintos documentos del proceso de Rendición de 

Cuentas 2025 de la JPRFM y del BCE en el sitio web de la entidad. 

Con el fin de cumplir con los plazos establecidos por el CPCCS en el cumplimiento del 

proceso de Rendición de Cuentas de la JPRFM y del BCE correspondiente al año 2025, 

la Subgerencia de Comunicación Estratégica recibió los documentos remitidos por la 



 

 

Gerencia de Planificación y Gestión Estratégica, área encargada de la coordinación 

general del proceso señalado. 

Estos documentos, a su vez, fueron enviados a la Gerencia de Tecnologías de la 

Información por parte de la SCE, para su publicación. Cada uno de estos documentos 

fueron enviados por correo electrónico y obtuvieron una respuesta de parte del área 

confirmando su publicación. 

En consecuencia, a continuación, se detallan los documentos que se subieron al sitio 

web institucional, destacando la fecha en que se realizó esta actividad.  

Fase Documento 

Fecha de 

publicación en 

el sitio web 

Enlace o verificación 

1 

Conformación del equipo 

responsable de la 

implementación del proceso de 

Rendición de Cuentas 2025. 

5 de marzo de 

2026 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicio

n_cuentas/2025/Designacion-

responsables-por-unidad-RC-2025.pdf 

1 

Propuesta metodológica del 

proceso de rendición de 

cuentas 2025. 

5 de marzo de 

2026 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicio

n_cuentas/2025/Propuesta-metodologica-

RC-2025.pdf 

1 
Cronograma institucional para 

rendición de cuentas 2025. 

5 de marzo de 

2026 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicio

n_cuentas/2025/Cronograma-RC-2025.pdf 

2 

Informe preliminar de 

Rendición de Cuentas 2025 

JPRFM – BCE. 

31 de marzo de 

2026 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicio

n_cuentas/2025/Informe%20preliminar%20

RC%202025%20JPRFM%20-%20BCE.pdf 

2 

Formulario preliminar del 

Informe de Rendición de 

Cuentas establecido por el 

CPCCS. 

31 de marzo de 

2026 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicio

n_cuentas/2025/For_Prel_Informe%20de%

20RC_2025_JPRFM-BCE.pdf 

2 
Información financiera: Estado 

de situación financiera. 

31 de marzo de 

2026 

Al hacer clic se dirige a un documento 

comprimido y almacenado en una carpeta 

.rar. Este documento es: 

Estado de situación financiera. 

2 
Información financiera: 

Declaración IVA 2025. 

31 de marzo de 

2026 

Al hacer clic se dirige a documentos 

comprimidos y almacenados en una carpeta 

Excel.zip. Estos documentos son: 

• Declaración IVA Enero 2025 

• Declaración IVA Febrero 2025 

• Declaración IVA Marzo 2025 

• Declaración IVA Abril 2025 

• Declaración IVA Mayo 2025 

• Declaración IVA Junio 2025 

• Declaración IVA Julio 2025 

• Declaración IVA Agosto 2025 

• Declaración IVA Septiembre 2025 
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• Declaración IVA Octubre 2025 

• Declaración IVA Noviembre 2025 

• Declaración IVA Diciembre 2025 

2 

Información financiera: 

Declaraciones de Retenciones 

en la fuente 2025. 

31 de marzo de 

2026 

Al hacer clic se dirige a documentos 

comprimidos y almacenados en una carpeta 

Excel.rar. Estos documentos son: 

• Declaración Ret Fte IR Enero 2025 

• Declaración Ret Fte IR Febrero 2025 

• Declaración Ret Fte IR Marzo 2025 

• Declaración Ret Fte IR Abril 2025 

• Declaración Ret Fte IR Mayo 2025 

• Declaración Ret Fte IR Junio 2025 

• Declaración Ret Fte IR Julio 2025 

• Declaración Ret Fte IR Agosto 2025 

• Declaración Ret Fte IR Septiembre 2025 

• Declaración Retenciones Fuente IR 

Octubre 2025 

• Declaración Ret Fte IR Noviembre 2025 

• Declaración Ret Fte IR Diciembre 2025 

• Declaración Sustitutiva Ret Fte IR 

diciembre 2025 

2 

Cumplimiento de obligaciones: 

Certificado de cumplimiento 

tributario. 

31 de marzo de 

2026 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicio

n_cuentas/2025/Certificado%20de%20cum

plimiento%20tributario.pdf 

2 

Cumplimiento de obligaciones: 

Certificado de cumplimiento de 

obligaciones patronales. 

31 de marzo de 

2026 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicio

n_cuentas/2025/Certificado%20de%20cum

plimiento%20de%20obligaciones%20patro

nales.pdf 

2 
Gasto del BCE en publicidad 

2025 

31 de marzo de 

2026 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicio

n_cuentas/2025/Gasto%20del%20BCE%20

en%20publicidad%202025.pdf 

2 
Informe de gestión 2021-2025 

de la JPRM 

31 de marzo de 

2026 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicio

n_cuentas/2025/InformeGestion_JPRM_20

21_2025.pdf 

3 

Invitación evento deliberación 

pública Rendición de Cuentas 

2025 JPRFM – BCE 

13 de abril de 

2026 

https://www.bce.fin.ec/banco-central-del-

ecuador/rendicion-de-cuentas/ 

3 

Invitación a ciudadanos para 

envío de aportes al informe de 

Rendición de Cuentas 2025 

JPRFM y BCE 

13 de abril de 

2026 

https://www.bce.fin.ec/banco-central-del-

ecuador/rendicion-de-cuentas/ 

3 Formulario aporte ciudadano 
13 de abril de 

2026 

https://www.bce.fin.ec/banco-central-del-

ecuador/rendicion-de-cuentas/ 

3 
Confirmación de asistencia a 

evento 

13 de abril de 

2026 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQL

SeVZsiBRSzO7PtRRMObAKX5Q678rRPY

V31JA82Woqnk6-yI8Q/viewform 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/Certificado%20de%20cumplimiento%20tributario.pdf
https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/Certificado%20de%20cumplimiento%20tributario.pdf
https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/Certificado%20de%20cumplimiento%20tributario.pdf
https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/Certificado%20de%20cumplimiento%20de%20obligaciones%20patronales.pdf
https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/Certificado%20de%20cumplimiento%20de%20obligaciones%20patronales.pdf
https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/Certificado%20de%20cumplimiento%20de%20obligaciones%20patronales.pdf
https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/Certificado%20de%20cumplimiento%20de%20obligaciones%20patronales.pdf
https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/Gasto%20del%20BCE%20en%20publicidad%202025.pdf
https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/Gasto%20del%20BCE%20en%20publicidad%202025.pdf
https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/Gasto%20del%20BCE%20en%20publicidad%202025.pdf
https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/InformeGestion_JPRM_2021_2025.pdf
https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/InformeGestion_JPRM_2021_2025.pdf
https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/InformeGestion_JPRM_2021_2025.pdf
https://www.bce.fin.ec/banco-central-del-ecuador/rendicion-de-cuentas/
https://www.bce.fin.ec/banco-central-del-ecuador/rendicion-de-cuentas/
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3 

Video de evento de Rendición 

de Cuentas 2025 de la JPRFM 

y el BCE 

20 de abril de 

2026 

https://www.youtube.com/watch?v=vZeWO

vM-Zd4 

A continuación, se exponen capturas de pantalla o de reportes en donde se evidencian 

la fecha y hora en que los distintos documentos se publicaron en el sitio web del BCE. 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=vZeWOvM-Zd4
https://www.youtube.com/watch?v=vZeWOvM-Zd4


 

 

 

 



 

 

2.2. Difusión del Informe preliminar de Rendición de Cuentas en la página web 

y redes sociales, con la anticipación debida. 

2.2.1. Publicación del Informe preliminar de Rendición de Cuentas en la página 

web del Banco Central del Ecuador 

El informe preliminar de Rendición de Cuentas 2025 de la Junta de Política y Regulación 

Financiera y Monetaria y del Banco Central del Ecuador se publicó en la página web 

institucional el día 31 de marzo de 2026.  

El proceso de publicación del mencionado documento se realizó de la siguiente manera:  

El 31 de marzo de 2026, a través de un correo electrónico enviado por Mario Román, 

subgerente de Planificación y Proyectos se solicitó a la Subgerencia de Comunicación 

Estratégica que se proceda a la publicación del informe preliminar. En respuesta, Carlos 

Villacís, funcionario de la Subgerencia de Comunicación Estratégica, envió un correo 

electrónico a Help Desk, de la Gerencia de Tecnologías de la Información, solicitando la 

publicación de los documentos relacionados con la Fase 2 del proceso de rendición de 

cuentas 2025, entre los cuales estaban el Informe narrativo y el formulario preliminares.  

 

Posteriormente, William Galeas, miembro del equipo de la Gerencia de Tecnologías de 

Información, respondió al correo electrónico e informó que los documentos remitidos a 

su área se encuentran publicados en la parte asignada a la fase 2 de rendición de 

cuentas de la JPRFM y el BCE. Este correo fue enviado el 31 de marzo de 2026, a las 

20:02, como consta en la captura de pantalla colocada a continuación: 



 

 

 

El enlace del Informe preliminar de Rendición de Cuentas 2025 de la JPRFM y el BCE 

que se encuentra publicado en el sitio web de la institución, en la parte correspondiente 

en la Fase 2 de rendición de cuentas 2025 es el siguiente: 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/Informe%20preliminar%20

RC%202025%20JPRFM%20-%20BCE.pdf 

De esta manera se cumplió con lo solicitado por el CPCCS, que consistió en la 

publicación del Informe preliminar de Rendición de Cuentas en el sitio web del BCE. 

2.2.2. Publicación de invitación a la ciudadanía para que acceda al informe y al 

formulario preliminar de rendición de cuentas 

Con el fin de garantizar el acceso de la ciudadanía al informe y al formulario preliminares 

de rendición de cuentas 2025 de la JPRFM y el BCE, se generó un arte colocado en el 

espacio destinado a los banners informativos, invitando a su lectura, de tal manera que 

al hacer clic sobre él se direccionaría al mencionado informe.  

Este banner se publicó el 8 de abril de 2026. Se acompaña a continuación una captura 

del banner colocado, así como del correo de respuesta de Help Desk informando que 

dicho arte se encuentra publicando, además de registrarse la fecha y hora de la misiva 

digital. 

https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/Informe%20preliminar%20RC%202025%20JPRFM%20-%20BCE.pdf
https://www.bce.fin.ec/storage/BCE/rendicion_cuentas/2025/Informe%20preliminar%20RC%202025%20JPRFM%20-%20BCE.pdf


 

 

 

 

De forma simultánea a la publicación del banner descrito, el BCE también generó una 

invitación en formato de pop up, invitando a la ciudadanía a que formule sus preguntas 

relacionadas con los contenidos del informe preliminar de Rendición de Cuentas 

institucional. El arte del pop up descrito es el siguiente: 

 



 

 

Este pop up se publicó en el sitio web del BCE el día 9 de abril de 2026, como consta 

en la captura de la fecha y hora de carga del documento enviado por Help Desk.  

 

El pop up se desplegaba de la siguiente manera en el sitio web: 

 

2.2.3. Difusión del informe preliminar de Rendición de Cuentas en las redes 

sociales institucionales 

Con el fin de ampliar las posibilidades de revisión del informe preliminar del proceso de 

Rendición de Cuentas de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria y del 

Banco Central del Ecuador, se procedió a la generación de mensajes en las redes 

sociales de la institución, en los que se invitó a la ciudadanía a leer el documento y 

formular sus preguntas e interrogantes. 



 

 

A continuación, se presenta un detalle de dichas publicaciones segmentadas por cada 

red social de la entidad: Facebook, Instagram, X y Linkedin. 

2.2.3.1 Red social Facebook 

Fecha: 9 de abril de 2026 

Enlace: https://www.facebook.com/share/p/1VUiB18tQX/ 

 

2.2.3.2 Red Social Instagram 

Fecha: 9 de abril de 2026 

Enlace: https://www.instagram.com/p/DW7I7-

Olh17/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA== 

https://www.facebook.com/share/p/1VUiB18tQX/
https://www.instagram.com/p/DW7I7-Olh17/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DW7I7-Olh17/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==


 

 

 

2.2.3.3 Red social X (Twitter) 

Fecha: 9 de abril de 2026 

Enlace: https://x.com/BancoCentral_Ec/status/2042336564265521323?s=20 

 

https://x.com/BancoCentral_Ec/status/2042336564265521323?s=20


 

 

2.2.3.4 Red social Linkedin 

Fecha: 9 de abril de 2026 

Enlace: https://www.linkedin.com/posts/bancocentralec_bce-

rendiciaejndecuentas2025-activity-7448101686025351168-

JsNH?utm_source=share&utm_medium=member_desktop&rcm=ACoAAAvgTPQBGDj

xP-rFp_gFPI_bvnFRa_8C0dU 

 

2.3 Planificación de los eventos participativos o publicación de la invitación al 

evento público de rendición de cuentas 2025. 

2.3.1. Difusión de la invitación al evento público de deliberación del informe de 

rendición de cuentas de la JPRFM y el BCE en el sitio web institucional. 

En cuanto a la difusión de la invitación al evento público de deliberación de rendición de 

cuentas de 2025, se elaboró un arte y se publicó en el sitio web del BCE. El arte de la 

invitación es el siguiente: 

 

https://www.linkedin.com/posts/bancocentralec_bce-rendiciaejndecuentas2025-activity-7448101686025351168-JsNH?utm_source=share&utm_medium=member_desktop&rcm=ACoAAAvgTPQBGDjxP-rFp_gFPI_bvnFRa_8C0dU
https://www.linkedin.com/posts/bancocentralec_bce-rendiciaejndecuentas2025-activity-7448101686025351168-JsNH?utm_source=share&utm_medium=member_desktop&rcm=ACoAAAvgTPQBGDjxP-rFp_gFPI_bvnFRa_8C0dU
https://www.linkedin.com/posts/bancocentralec_bce-rendiciaejndecuentas2025-activity-7448101686025351168-JsNH?utm_source=share&utm_medium=member_desktop&rcm=ACoAAAvgTPQBGDjxP-rFp_gFPI_bvnFRa_8C0dU
https://www.linkedin.com/posts/bancocentralec_bce-rendiciaejndecuentas2025-activity-7448101686025351168-JsNH?utm_source=share&utm_medium=member_desktop&rcm=ACoAAAvgTPQBGDjxP-rFp_gFPI_bvnFRa_8C0dU


 

 

 

Esta invitación se publicó en el sitio web BCE el 10 de abril de 2026, como consta en la 

siguiente captura de los correos electrónicos. 

 



 

 

2.3.2. Difusión de la invitación al evento público de deliberación del informe de 

Rendición de Cuentas 2025 a través de las redes sociales institucionales.  

Se procedió a la generación de mensajes en las redes sociales de la institución, en los 

que se dio a conocer la fecha, hora y lugar en donde se realizaría el evento público de 

deliberación del informe de Rendición de Cuentas 2025. A continuación, se presenta un 

detalle de dichas publicaciones segmentadas por cada red social de la entidad: 

Facebook, Instagram, X y Linkedin. 

2.3.2.1. Red social Facebook 

Fecha: 9 de abril de 2026 

Enlace: https://www.facebook.com/share/p/1C5VJxwHGw/ 

 

2.3.2.2. Red social Instagram 

Fecha: 9 de abril de 2026 

Enlace: 

https://www.instagram.com/p/DW7Emhllqdo/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=Mz

RlODBiNWFlZA== 

https://www.facebook.com/share/p/1C5VJxwHGw/
https://www.instagram.com/p/DW7Emhllqdo/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DW7Emhllqdo/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==


 

 

 

 

2.3.2.3. Red social X (Twitter) 

Fecha: 9 de abril de 2026 

Enlace: https://x.com/BancoCentral_Ec/status/2042330712188338325?s=20 

 

https://x.com/BancoCentral_Ec/status/2042330712188338325?s=20


 

 

Adicionalmente a estas gestiones, el 16 de abril de 2026 se realizó una invitación a los 

medios de comunicación registrados en la cuenta de Whatsapp creada por la SCE para 

mantener contacto directo con estas entidades, para que asistan al evento de rendición 

de cuentas 2025 de la entidad. Aquí una captura del citado chat. 

 

2.3.3. Invitación al seguimiento en vivo del evento de Rendición de Cuentas 2025. 

2.3.3.1. Red social Facebook 

Fecha: 20 de abril de 2026 

Enlace: https://www.facebook.com/share/p/17YLQH59dC/ 

 

https://www.facebook.com/share/p/17YLQH59dC/


 

 

2.3.3.2. Red social Instagram 

Fecha: 20 de abril de 2026 

Enlace: 

https://www.instagram.com/p/DXW6UJ6COBB/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=

MzRlODBiNWFlZA== 

 

2.3.3.3. Red social X (Twitter) 

Fecha: 20 de abril de 2026 

Enlace: https://x.com/BancoCentral_Ec/status/2046245215350993069?s=20 

 

https://www.instagram.com/p/DXW6UJ6COBB/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DXW6UJ6COBB/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://x.com/BancoCentral_Ec/status/2046245215350993069?s=20


 

 

2.3.4. Formulario de aportes ciudadanos publicado en sitio web del BCE 

El 13 de abril de 2026, una vez que se publicó tanto el informe como el formulario 

preliminar de rendición de cuentas 2025 en el sitio web del BCE, se elaboró y publicó el 

formulario para recoger los aportes ciudadanos al proceso en general, y a los dos 

documentos señalados, en especial. Este formulario se direccionó hacia el correo 

institucional creado específicamente para el proceso: rendiciondecuentas@bce.ec.  

 

De manera complementaria, se abrió un espacio para que quienes deseen asistir al 

evento de deliberación pública del informe de rendición de cuentas confirmen su 

presencia. Este se habilitó dentro del espacio del proceso en el sitio web de la entidad 

consistió en un formulario enlazado a un drive institucional, cuya dirección es: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeVZsiBRSzO7PtRRMObAKX5Q678rRPY

V31JA82Woqnk6-yI8Q/viewform 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeVZsiBRSzO7PtRRMObAKX5Q678rRPYV31JA82Woqnk6-yI8Q/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeVZsiBRSzO7PtRRMObAKX5Q678rRPYV31JA82Woqnk6-yI8Q/viewform


 

 

 

2.4 Realización del evento de Rendición de Cuentas a la ciudadanía. 

Publicación del video del espacio deliberativo.  

El evento de rendición de cuentas 2025 de la Junta de Política y Regulación Monetaria 

y del Banco Central del Ecuador se cumplió, según lo planificado, el día lunes 20 de 

abril de 2026, a las 10:00, en el auditorio José Corsino Cárdenas, ubicado en el edificio 

matriz del BCE en la ciudad de Quito.  



 

 

A continuación, se coloca el enlace que permite el acceso al video que fue transmitido 

en vivo en la fecha señalada. El enlace está en la cuenta de Youtube del BCE y es: 

https://www.youtube.com/watch?v=vZeWOvM-Zd4 

El enlace hacia este video también se encuentra publicado de manera permanente en 

la Fase 3 del sitio correspondiente dentro del sitio web institucional, como se verifica 

con la siguiente captura:  

 

A continuación, se expone un pequeño registro fotográfico de la realización del evento: 

  

 

https://www.youtube.com/watch?v=vZeWOvM-Zd4


 

 

   

  

  

  

 



 

 

2.5. Registro del evento de Rendición de Cuentas 2025 

2.5.1. Video resumen del evento 

Para el registro del desarrollo del evento, la Subgrencia de Comunicación Estratégica 

produjo un video difundido a través de las redes sociales de la entidad y que dio cuenta 

del desarrollo de los hechos del 20 de abril de 2026.  

Estos son los enlaces del video en las redes sociales institucionales: 

Facebook: https://www.facebook.com/share/r/14h7ud6x8aX/ 

Instagram: 

https://www.instagram.com/reel/DXZ6vZSCEtw/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=

MzRlODBiNWFlZA== 

X (Twitter): https://x.com/BancoCentral_Ec/status/2046669029499437293?s=20 

Linkedin: https://www.linkedin.com/posts/bancocentralec_la-junta-de-pol%C3%ADtica-

y-regulaci%C3%B3n-financiera-activity-7452435225348931584-

kM_9?utm_source=share&utm_medium=member_desktop&rcm=ACoAAAvgTPQBGDj

xP-rFp_gFPI_bvnFRa_8C0dU 

2.5.2. Boletín de prensa 

También se publicó un boletín de prensa sobre los contenidos y el evento público de 

Rendición de Cuentas 2025, el cual fue publicado en el sitio web institucional el 20 de 

abril de 2026 y replicado en las redes sociales institucionales en esa misma fecha: 

 

https://www.facebook.com/share/r/14h7ud6x8aX/
https://www.instagram.com/reel/DXZ6vZSCEtw/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/reel/DXZ6vZSCEtw/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://x.com/BancoCentral_Ec/status/2046669029499437293?s=20
https://www.linkedin.com/posts/bancocentralec_la-junta-de-pol%C3%ADtica-y-regulaci%C3%B3n-financiera-activity-7452435225348931584-kM_9?utm_source=share&utm_medium=member_desktop&rcm=ACoAAAvgTPQBGDjxP-rFp_gFPI_bvnFRa_8C0dU
https://www.linkedin.com/posts/bancocentralec_la-junta-de-pol%C3%ADtica-y-regulaci%C3%B3n-financiera-activity-7452435225348931584-kM_9?utm_source=share&utm_medium=member_desktop&rcm=ACoAAAvgTPQBGDjxP-rFp_gFPI_bvnFRa_8C0dU
https://www.linkedin.com/posts/bancocentralec_la-junta-de-pol%C3%ADtica-y-regulaci%C3%B3n-financiera-activity-7452435225348931584-kM_9?utm_source=share&utm_medium=member_desktop&rcm=ACoAAAvgTPQBGDjxP-rFp_gFPI_bvnFRa_8C0dU
https://www.linkedin.com/posts/bancocentralec_la-junta-de-pol%C3%ADtica-y-regulaci%C3%B3n-financiera-activity-7452435225348931584-kM_9?utm_source=share&utm_medium=member_desktop&rcm=ACoAAAvgTPQBGDjxP-rFp_gFPI_bvnFRa_8C0dU


 

 

 

Enlace de Facebook: https://www.facebook.com/share/p/1ECP3PytbV/ 

 

https://www.facebook.com/share/p/1ECP3PytbV/


 

 

Enlace de Instagram: 

https://www.instagram.com/p/DXXroxclo32/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzR

lODBiNWFlZA== 

 

Enlace de X (Twitter): 

https://x.com/BancoCentral_Ec/status/2046353457557176671?s=20 

 

https://www.instagram.com/p/DXXroxclo32/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DXXroxclo32/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://x.com/BancoCentral_Ec/status/2046353457557176671?s=20


 

 

Enlace de Linkedin:  

 

2.5.3. Información generada para redes sociales institucionales 

Finalmente, además del video de evento, del video resumen del evento y del boletín de 

prensa, en las redes sociales también se dio cuenta de los contenidos del evento: 

En Facebook:  

https://www.facebook.com/share/p/1GUSPnz6VM/ 

 

https://www.facebook.com/share/p/1GUSPnz6VM/


 

 

 

En Instagram:  

https://www.instagram.com/p/DXXVe6xFkiZ/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=Mz

RlODBiNWFlZA== 

https://www.instagram.com/p/DXXVe6xFkiZ/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DXXVe6xFkiZ/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==


 

 

 

En X (Twitter):  

https://x.com/BancoCentral_Ec/status/2046306356706091229?s=20 

 

https://x.com/BancoCentral_Ec/status/2046306356706091229?s=20


 

 

https://x.com/BancoCentral_Ec/status/2046306360238002574?s=20 

 

https://x.com/BancoCentral_Ec/status/2046306362884558957?s=20 

 

En Linkedin: 

https://www.linkedin.com/posts/bancocentralec_quito-jprfm-activity-

7452071550842933248-

B1rv?utm_source=share&utm_medium=member_desktop&rcm=ACoAAAvgTPQBGDjx

P-rFp_gFPI_bvnFRa_8C0dU 

https://x.com/BancoCentral_Ec/status/2046306360238002574?s=20
https://x.com/BancoCentral_Ec/status/2046306362884558957?s=20
https://www.linkedin.com/posts/bancocentralec_quito-jprfm-activity-7452071550842933248-B1rv?utm_source=share&utm_medium=member_desktop&rcm=ACoAAAvgTPQBGDjxP-rFp_gFPI_bvnFRa_8C0dU
https://www.linkedin.com/posts/bancocentralec_quito-jprfm-activity-7452071550842933248-B1rv?utm_source=share&utm_medium=member_desktop&rcm=ACoAAAvgTPQBGDjxP-rFp_gFPI_bvnFRa_8C0dU
https://www.linkedin.com/posts/bancocentralec_quito-jprfm-activity-7452071550842933248-B1rv?utm_source=share&utm_medium=member_desktop&rcm=ACoAAAvgTPQBGDjxP-rFp_gFPI_bvnFRa_8C0dU
https://www.linkedin.com/posts/bancocentralec_quito-jprfm-activity-7452071550842933248-B1rv?utm_source=share&utm_medium=member_desktop&rcm=ACoAAAvgTPQBGDjxP-rFp_gFPI_bvnFRa_8C0dU


 

 

 

3. Acciones comunicacionales desplegadas respecto al proceso de Rendición de 

Cuentas 2025 de la extinta Junta de Política y Regulación Financiera 

Con la expedición de la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico Monetario y 

Financiero para la Defensa de la Dolarización, publicada en el Registro Oficial Nro. 443 

del 3 de mayo de 2021, se crearon la Junta de Política y Regulación Financiera (JPRF) 

y la Junta de Política y Regulación Monetaria (JPRM).  

Posteriormente, las últimas reformas aplicadas al Código Orgánico Monetario y 

Financiero, a través de la Ley Orgánica de Integridad Pública, publicada en el Tercer 

Suplemento del Registro Oficial Nro. 68 del 26 de junio de 2025, reunieron las dos 

Juntas en una sola, denominada Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria 

(JPRFM). En cumplimiento de lo dispuesto, el 16 de septiembre de 2025 la Asamblea 

Nacional designó y posesionó a los miembros de la recién creada Junta de Política y 



 

 

Regulación Financiera y Monetaria. Desde ese momento, las dos Juntas formal y 

legalmente desaparecieron. 

Sin embargo, dado que la JPRF se encontraba inscrita en el catastro del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) como una entidad susceptible de 

rendir cuentas en 2025, se requirió del registro de documentos relacionados con el 

proceso de rendición de cuentas de dicha entidad, acciones realizadas por la Junta de 

Política y Regulación Financiera y Monetaria y el Banco Central del Ecuador. 

En cumplimiento de lo señalado, la Subgerencia de Comunicación Estratégica en 

coordinación con la Gerencia de Tecnologías de la Información generó un espacio 

dentro del segmento de Rendición de Cuentas institucionales en que se colocaron los 

documentos de la extinta Junta de Política y Regulación Financiera que tenían alguna 

relación con el proceso de Rendición de Cuentas del año 2025, el cual llegaba hasta la 

fase 2, toda vez que al no existir dicha entidad no cabía ya realizar un evento como tal.  

 

Los documentos colocados en la Fase 1 son los mismos que constan en la parte de la 

JPRFM y el BCE. Para la Fase 2 se publicaron documentos específicos que daban 

cuenta de la terminación de procesos de la institución desaparecida, como el Informe 

de fin de gestión y su entrega a la Asamblea Nacional, así como el certificado de 

suspensión y cancelación del RUC de la ex JPRF. 



 

 

Entre estos documentos también se colocó el formulario preliminar con la información 

disponible tras el cierre de la ex JPRF: 

 

Finalmente, con base en la información disponible, la JPRFM y el BCE elaboraron un 

informe preliminar de rendición de cuentas 2025 de la extinta JPRF: 

 



 

 

Estos documentos de la Fase 2 de la Junta de Política y Regulación Financiera se 

publicaron el 31 de marzo de 2026. Se adjuntan capturas de pantalla de: correo 

electrónico mediante el cual la SCE solicita a Help Desk la publicación de los 

documentos de la extinta JPRF en el sitio web institucional; pantalla de la computadora 

donde se evidencia la fecha en la que se publicaron; y, correo electrónico en el que Help 

Desk informa que se procedió a la publicación de los documentos. 

 

 



 

 

 

Conclusión 

La Subgerencia de Comunicación Estratégica del Banco Central del Ecuador ha 

cumplido con las disposiciones emitidas por el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social (CPCCS), en el ámbito de sus competencias, en relación con el proceso 

de rendición de cuentas 2025 de la Junta de Política y Regulación Financiera y 

Monetaria y del Banco Central del Ecuador, además de la publicación de los documentos 

de la ahora extinta Junta de Política y Regulación Financiera. 

La SCE ha asumido la responsabilidad de generar los espacios necesarios para la 

difusión del evento y sus anuncios previos utilizando los canales digitales institucionales. 

Así mismo, ha brindado el acompañamiento correspondiente durante el desarrollo del 

evento de deliberación pública y ha coordinado con la Gerencia de Tecnologías de 

Información la publicación de los documentos más importantes del proceso en el sitio 

web institucional.  
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